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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en él Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Para la oportuna ejecución del Real decreto de 
amnistía de 8 del corriente en lo que concierne al 
órden judicial, y conforme á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del mismo, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

Art. 1.° La declaración de amnistía, asi en las 
causas pendientes como en las fenecidas á que fuere 
aplicable el Real decreto de 8 del actual, correspon
de á los Tribunales que conocen ó hubieren conoci
do de ellas, observando al efecto los trám ites acos
tumbrados en la aplicación de los indultos generales.

Art. 2.° Si una causa fuese referente á delitos 
políticos y com unes, se hará desde luego la declara
ción de amnistía en cuanto á los primeros, limitán
dose la continuación del procedimiento á los segun
dos, dando cuenta sin dilación, y con informe en es
te caso, á S. M. por este Ministerio, por si respecto 
de ellos pudiese tener aplicación la Real clemencia.

Art. 3? Del escrito en que los encausados solici
ten l̂ i aplicación de la amnistía, al tenor de lo dis
puesto en él art. 2.° del citado Real decreto, se co
municará traslado en sus respectivos casos al Promo
tor fiscal, ó al Fiscal de S. M ., y á la parte contra
ria , si la hubiere , y contestando, sin mas trámites, 
se dictará providencia.

La que fuere dictada por los Tribunales inferio
res se consultará con la Audiencia respectiva en la 
forma acostumbrada para los sobreseimientos.

Art. 4.° El auto de confirmación en los casos en 
que asi proceda, conforme á lo dispuesto en el men
cionado Real decreto, contendrá precisamente la 
cláusula de previo el reconocimiento y  juramento de fi
delidad á S. M. la Reina y  á la Constitución del Estado, 
á cuyo fin, y para la ejecución de lo demas que cor
responda, se devolverá la causa al inferior.

Éste, luego que haya sido prestado ante él el 
oportuno juramento por diligencia en los autos que 
firmará el encausado y autorizará el escribano, dic
tará sin dilación providencia de soltura.

Art. 5.° Lo propio verificarán las salas de justi
cia en las causas que pendan ante ellas en vista ó 
revista.

Art. 6? La ausencia ó la apelación que creyeren 
oportuna interponer algunos ele los encausados no 
retardará la declaración de amnistía respecto de los 
demás que , hallándose presentes, cumplieren con lo 
prevenido en el art. 3? del Real decreto.

Art. *7? Los encausados ausentes y los que hayan 
sido sentenciados én rebeldía podrán hacer su pre
sentación ante cualquier Autoridad judicial ó política 
en el R eino, y ante los representantes de S. M. en el 
extrangero.

Art. 8'' Los sentenciados que se hallen cumplien
do sus condenas en la Península é islas adyacentes 
harán su exposición y juram ento ante el Juez de pri
mera instancia mas inm ediato, ó ante el Jefe políti
co: los que se hallen en Africa ó en las provincias 
de Ultramar ante las Autoridades judiciales, Coman
dantes generales ó Capitanes generales.

Art. 9.° Para que por la distancia no se prolon
gue notablemente la declaración de am nistía, los 
mencionados en los dos artículos anteriores que as
piren ser comprendidos en ella pedirán se remita la

certificación del juramento y la hoja penal á la Au
diencia territorial mas inmediata , y esta, hallando 
la ilustración que necesite en los mencionados docu
mentos, hará la declaración de amnistía en la forma 
prevenida en los artículos l .“ y  siguientes de esta 
instrucción.

Si hallasen dificultad insuperable remitirán lo ac
tuado al Tribunal ó Audiencia originaria del encau
sado ó sentenciado.

Art. \ 0. Para la ejecución del Real decreto de 8 
del corriente respecto de los que hubieren delinquido 
en Ultram ar, ora se hallen pendientes sus causas, 
ora fenecidas, se observará una instrucción especial.

Art. 11. Nadie podrá ser inquietado judicialmen
te por motivos políticos anteriores á  la publicación 
del Real decreto de amnistía, durante el término que 
el mismo concede para acogerse á ella, lo cual se en
tenderá sin perjuicio del estado que tuvieren las cau
sas pendientes.

Art. 12. Como mas conforme á los sentimientos 
magnánimos que han dictado á S. M. el Real decreto 
mencionado, las dudas que pudieren ocurrir sobre 
clasificación de delitos ú otras análogas se resolve
rán á favor de los encausados. Las que parecieren 
graves , á juicio de las salas de justicia , se consulta
rán con la Audiencia en pleno, la cua l, si asi lo cre
yere necesario, recurrirá sin dilación á S. M. con ex
posición razonada por este Ministerio.

Art. 13. Las causas sobreseídas ó en que solo hu
biere recaído absolución de la instancia se reputarán 
definitivamente ejecutoriadas para los efectos del Real 
decreto de am nistía, salva la obligación de los com
prendidos en ellas á prestar el oportuno juramento 
de fidelidad á S. M. la Reina y á la Constitución del 
Estado, si se hallasen en el caso del art. 2- del ex
presado Real decreto.

Art. 1 4. Desapareciendo para lo penal, por vir
tud de la amnistía, el motivo del procedimiento, como 
si no hubiere existido, no deberá quedar representa
do por ninguno de sus efectos; y á este principio aco
modarán los Tribunales sus declaraciones en aplica
ción de aquella. En su consecuencia los sobreseimien
tos se dictarán sin costas, con alzamiento de embar
gos y relajación ó cancelación de fianzas.

Art. 1 5. Para que á nadie se retarde por mas 
tiempo del absolutamente indispensable el beneficio 
que el magnánimo corazón de S. M. ha querido dis
pensar á los comprendidos en el mismo, es su sobe
rana voluntad que en los trámites indicados, y en 
cualesquiera otros que fueren inevitables, se proceda 
con la mayor activ idad, dedicando á ello los Tribu
nales su atención con láT preferencia que permitan 
asuntos menos urgentes.

Art. 16. Los Tribunales y juzgados remitirán á 
su tiempo al Ministerio de mi cargo un estado nomi
nal de las declaraciones de am nistía, con expresión 
de si ha mediado ó no juram ento de fidelidad, ma
nifestando en este último caso los motivos, que no 
podrán ser otros que los expresados en el art. 3? del 
Real decreto, de cuya ejecución se trata.

Madrid 9 de Junio 18l9.=Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.—Circular.

S. M. la Reina se ha dignado expedir por la Pre
sidencia del Consejo de Sres. Ministros el Real decre
to siguiente:

«Teniendo en consideración cuanto me ha expues
to mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1.° Se concede amnistía completa, general 
y sin excepción, respecto de todos los actos políticos 
anteriores á la publicación del presente Real decreto.

Art. 2.° Para disfrutar de este beneficio deberán

los que opten á él presentarse á las Autoridades com
petentes en el término preciso de un mes, á contar, 
desde la fecha de este decreto. En las provincias de 
Ultramar y en el extrangero se contará el término 
desde que hagan la publicación las Autoridades y las 
legaciones ó consulados de España.

Art. 3.° Los que no hubieren prestado juram ento 
de fidelidad á Mi Real Persona y á la Constitución del 
Estado lo verificarán al tiempo de presentarse á las 
Autoridades ó á los representantes de España en el 
extrangero. También lo verificarán los que hubieren 
ejecutado actos ostensibles contrarios al juram ento 
que tenían prestado.

Art. 4.° Esta amnistía no comprende los delitos 
comunes ni perjudica el derecho de tercero.

Art. 5.° Por los respectivos Ministerios se dictarán 
las disposiciones oportunas, en la parte que les cor
responda , para el cumplimiento y ejecución de este 
decreto.

Dado en Aranjuez á 8 de Junio de 1849.-= Está 
rubricado de la Real mano. =■ El Presidente del Con
sejo de Ministros-El Duque de Valencia.»

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes; advirtiéndole que 
para llevar á efecto la voluntad de S. M. en la parte 
que corresponde á este Ministerio, deberá V. S. re 
cibir el competente juram ento de fidelidad á la Reina 
y á la Constitución de la monarquía á cuantos se pre
senten solicitando la Real gracia, si no lo hubiesen 
prestado anteriormente ó se hallasen en el caso pre
venido en el art. 3? del citado Real decreto, teniendo 
presente que la aplicación de esta gracia á los que 
hoy se encuentren pendientes de causa ó sufriendo 
condena en virtud de sentencia judicial corresponde 
á los respectivos Tribunales. Dios guarde á V. S. mu
chos años.=M adrid 9 de Junio de 1849.=San Luis.*=» 
Sr. Jefe político de.....

Dirección de gobierno.—Correos.
,S. M. la Reina por Real órden de 9 del que rige se ha 

servido mandar que en todas las administraciones de Cor
reos se dé curso á la correspondencia dirigida á los indivi
duos que componen la expedición de Italia sin el requisito del 
prévio franqueo, y que se reúna toda en la principal de 
Barcelona, en la que se porteará con arreglo á la tarifa es
tablecida para las cartas que circulan en el reino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General Comandante en Jefe de la expedición á los 

Estados Pontificios desde Gaeta en 28 del pasado Mayo par
ticipa el arribo con felicidad á aquel puerto. Da cuenta del 
órden de marcha al darse á la vela en la madrugada del 
23 en las aguas de Barcelona, el cual fue conservado na
vegando con intento de verificar el paso por las bocas de 
Bonifacio, entre las islas de Córcega y Cerdeña, hasta que se 
perturbó algún tanto con motivo del temporal que se le
vantó á las diez de la noche del mismo dia, lo que acasio- 
nó la separación d éla  corbeta Villa de Bilbao del vapor que 
la remolcaba, la cual sin em bargo, según comunicación 
posterior, llegó al mismo puerto de Gaeta el dia 30 sin ha
ber experimentado avería alguna. Mejorado el tiempo algún 
tanto á la mañana siguiente, y siendo manejable el viento, 
dice que se siguió el rumbo determinado; pero que no se 
pudo navegar con desahogo hasta el amanecer del dia 24, 
y desde entonces fue cuando se marchó sin novedad, de
jándose atras las referidas bocas de Bonifacio á las nueve 
de la mañana del dia 26 , y al siguiente 27 dió fondo en 
Gaeta á la una de la tarte el buque que montaba el Gene
ral, y lo verificó tres horas después el resto de la división.

Encarece el Comandante general el buen ánimo, sere
nidad y firmeza con que las tropas han soportado las pe
nalidades de la navegación mientras duró el temporal con 
mar gruesa, que aumentada con gran reventazón, hacia en
trar las olas sobre cubierta y arrastraban efectos del buque 
y del trasporte cuyos fuertes balances mortificaban en ex
tremo. Hace un grande elogio del comportamiento de la



Marina respecto á todas las clases desde su Comandante el 
Brigadier Bastillo hasta el último marinero, los cuales dice, 
no solo lian llenado cumplidamente su servicio , sino que 
h an  ejercido á porfía y con notable celo é ín teres  el deber 
de  fraternidad con el ejército, mostrándose sum am ente  cui
dadosos con los soldados é interesándose mucho por el me
jor  estar de los Jefes y Oficiales.

Manifiesta también que las tropas hab ían  desem barcado 
en la mañana del 28, llamando la atención por su apostura 
y brillantez, habiendo merecido la alabanza de personas de 
elevada consideración social é inteligentes que se dignaron 
expresarse con palabras m uy lisonjeras.

Asimismo dice que S. M, el Rey de las Dos-Sicilias le ha 
honrado poniendo á sus órdenes las tropas napolitanas que 
hab ían  operado bajo su mando en aquel territorio.

El mismo G enera l,  Comandante en Jefe de  la expedición, 
con feSha 29 del mes de Mayo próximo pasado participa en 
los siguientes términos la revista pasada á las tropas de su 
m ando por Bu Santidad:

¿(Éjemo; Og. : En cuanto la división expedicionaria saltó 
eñ d e r fa  e n  íá m añana del 28 pensé revis tar la ,  haciéndolo 
asjLyOnteuder á los Jefes de los cuerpos, y  q ue  á este acto 
asistiría el Santo P adre  acompañado de S. M. el Rey de las 
Dos-Sicilias. Para V. E .,  que tanto conoce el buen estado de 
todos los cuerpos del ejército, y á cuyos desvelos se deben 
en gran parte  estos buenos resultados, no hub ie ra  parecido 
extraño el o rd en ,  brillantez y disciplina de nuestros solda
dos para presentarse en acto de revista; pero puedo asegu
ra r  á V. E. que  aunque  familiarizado con estas ideas lo es
peraba  todo del cuidado y diligencia de los Jefes, Oficiales 
v soldados, todavía quedé sorprendido del espectáculo que 
ofrecían nues tras  tropas de^pucs de cinco dias do una p e 
nosa navegación, y habiendo tenido para prepararse  el té r 
mino solo,de tres ó cuatro horas. Si á esto se añade la sol
tura  y agilidad que por todas partes revelan nuestros solda
dos en sus movimientos y el buen  efecto que causa su d is
ciplina y buen  espíritu de verdaderos soldados, podrá for
m ar  idea V. E. de la admiración que tal espectáculo causa
b a ,  no solo á la población y á la corte del Papa , sino tam 
bién  á S. M. el Rey de las Dos-Sicilias, muy entendido en 
los detalles militares, y que cuida inmediatamente de la b u e 
na organización de su ejército.

Las tropas formaban en línea por batallones en masa, 
tomando la cabeza la brigada ligera y cerrando la línea los 
dos batallones de San Marcial y mi escolta, y ocupando el 
centro la compañía de ingenieros y las des baterías de ar t i
llería que forman parte de la división expedicionaria. En 
cuanto apareció el Santo Padre  con su corle y el Rey de 
las Dos-Sicilias con la suya rompieron las bandas  de m ú 
sica y de tambores ía  marcha Real de España ,  que alcanza 
mucho.favor aun en este pais por su magostad solemne, su 
entonación verdaderam ente augusta. El Santo Padre  vestía 
una túnica blanca sencill ísima, cubriendo la cabeza con un  
sombrero c a rm e s í , cautivando á todos por el resplandor 
casi divino de su faz y el continente angélico de su perso
na. El Rey de las Dos-Sicilias iba de Coronel,  cruzado el 
pecho, sin duda por deferencia hacia los españoles, con la 
vistosa banda de Carlos I I I ; seguía después con la m ayor 
brillantez el numeroso séquito de las dos corles.

El General Lersundi m andaba la línea rodeado de sus 
A yudantes ,  y y o ,  seguido de los míos, acompañaba de cer
ca á Su Santidad para satisfacer pron tam ente  las benévolas 
dem andas  que  repetidas veces se dignaba dir igirme. Llega
do al centro de la línea, y frente al prim er batallón del r e -  

imiénto inmemorial del R ey ,  quiso merecer del Santo Pa
re  bendigese las b anderas  de España ,  y en representación 

de todas ellas el pendón de Castilla. El Santo Padre  accedió 
con te rn u ra  á mis deseos, y en su consecuencia m andé  
avanzar  las dos banderas  que  enarbola dicho batallón , in 
clinándose por el suelo á los pies de Su San tidad ,  al mis
mo tiempo que resonaban las m ú s ic a s , cornetas y tambo
re s ,  r in d iénd o las  arm as toda la línea. Al llegar á la izquier
da-d e  ella, á u na  señ3l mia quedó todo el campo en el ma
yor silencio, y alzando su santa voz el Sumo Pontífice, pro- 
nunoió la bendición santa., respondiendo en coro el sacro 
Colegio, como los Camarlengos, Obispos y dem as comitiva 
pontificia. El acto e ra  tan patético, la magestad del Sumo 
Pontífice apareció tan g ran d e ,  á pesar de su destierro y 
persecución , y su voz tenia tanto de dulzura  y afecto en 
aquel momento solemne, que todos se estremecieron de in
tensó dolor ,  y  nuestros soldados y Oficiales, sin mas poder 
en s í ,  d e rram ab an  abundan tes  lágrimas.

Concluida la bendición las tropas dieron tres vivas á 
Pió IX ,  á cuya demostración pareció m uy sensible  su S a n 
tidad. E n  este estado comenzó el desfile ante  el Santo Padre  
y  el R ey ,  asistiendo también la Reina con las Princesas des 
de  su coche. La celeridad del paso de nuestros soldados, el 
desem barazo de sus movimientos y la igualdad y corrección 
con que procedían pusieron el colmo á la ventajosa idea 
que de  nues t ra s  tropas habia formado todo aquel inmenso 
concurso. Asi como se retiró el Santo Padre, algunos Prínci
pes de la familia manifestaron el deseo de ver  m aniobrar  
en guerrilla  nuestros  cazadores. Esta distinción le cupo á 
las compañías de preferencia de la Reina G obernadora , d i 
rigidas p o r  su Brigadier D. José Antonio Turón. El simula
cro se llevó á efecto con la exactitud y regularidad que d e 
b ía  esperarse  de soldados tan hechos y doctr inados.

' S. M. se retiró  después al parecer  completamente com
p lac ido ,  y nues tras  tropas, que tuvieron la honra de  h acer

le los honores de ordenanza saludándolo con vivas á su  Real 
p e r s o n a , volvieron á su campamento  á reposar de sus fa
tigas, no quedándom e á mí otro desplacer que  no haber  
visto en el acto de la revista el batallón de granaderos, que 
por ir  en la fragata Villa de Bilbao que se separó del con
v oy ,  no ha llegado todavía.

Dios guarde  á Y. E. muchos años. Cuartel general de 
Gaeta 29 de Mayo de 1849. =  Excmo. S r . =  Fernando Fer
nandez de C ó rd ob a .= E xcrao .  Sr. Ministro de la Guerra.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de los E s p a ñ a s : Al Jefe 
político y Consejo provincial de Toledo y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes tocare su observan
cia y cumplimiento, sabed; que  he venido en decretar lo si
guiente ;

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes ,  de la una el Ayuntamiento de la 
c iudad  de Toledo y el licenciado D. Toribio Guillermo Moii- 
rea l ,  su  abogado defensor, apelante, y de la otra los A yun
tamientos de los pueblos de Mascaraque, Orgaz, Mora, S o n -  
Seca, Villaminaya, Pulgar, Víliaseea, Almonacid y La y os, en 
la misma provincia, apelantes tam bién, mas oidos como 
apelados por haberse declarado desierta su apelación, y el 
licenciado D. Manuel Cortina, su abogado defensor, sobre 
nu lidad  de la división de la dehesa titulada San Martin de 
la Monliña, sita en el despoblado del mismo nombre:

Visto. =  Vistas las actuaciones originales incoadas en el 
Consejo provincial de Toledo con la dem anda presentada 
por el Ayuntamiento de esa c iu dad ,  en la que pretendía  
que se decla rara  abusiva, a rb i tra r ia  y nula la división de 
la citada dehesa, verificada en ju n ta  de los representantes  
de los pueblos comuneros que se celebró en la villa de 
Ajofrin a 27 de Diciembre de 1841, asi como la contesta
ción do parte de los pueblos comuneros que se opusieron á 
la declaración de nulidad solicitada:

Vistas las p ruebas documentales y testificales utilizadas 
pQr ambas partes ante  el in ferior :

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Toledo, por la que se declaró sin efecto la partición p rac t i 
cada en la re le iida  jun ta  en 27 de Diciembre de i S i l ,  
mandándose reponer las cosas al estado que tenian antes 
de proponer semejante partición, coa algunas otras disposi
ciones :

Vista la apelación in terpuesta .por  la parte  de Orgaz y 
d im as  pueblos colitigantes, a la que se adhirió el A yunta-  ; 
miento de Toledo, y que fue admitida por el Consejo pro 
vincial en providencia de 20 de Octubre da i 846:

Vistas en el. rollo de está segunda instaucia las diligen
cias ins tru idas para ia declaración de la rebeldía que acusó ; 
la parte  de Toledo á la de los pueblos sus adversarios ,  y la 
providencia de la sección de lo contencioso d$d Consejo 
R e a l , m andando que solo en concepto de parte apelada se 
oyera al licenciado Cortina' en representación de los citados 
p u e b lo s : ¡

Vistos en el ro l lo .d e  está segunda instancia el escrito 
del licenciado Momea! mejorando la apelación y la petición 
deducida por el licenciado Cortina :

Vista la ley 3?, título 23, libro 7? de la Novísima Reco
pilación , en la que se dispuso se reintegrase á los pueblos 
en la posesión y libre uso de los pastos y aprovecham ientos 
de ios baldíos Leales y concejiles pertenecientes á los luga
res despoblados que d isfru taran  los indicados pueblos en el 
año 1737 :

Vistos los artículos 5?, 15 y 18 dé las ordenanzas gene
rales de montes publicadas en 22 de Diciembre de 1833, 
en las cuales se previno que los montes de propios ó co m u 
nes de los pueblos estuv ieran  bajo la guardia  y cuidado de 
la Dirección general del ramo y sujetos al régimen prescrito 
en dichas o rd e n a n z a s ; que  no se p ud ie ran  en agen ar ,  pe r
m u ta r ,  p ar t ir  ni resca tar  sino por medio de la D irección , la 
cual solicitaría Mi Real aprobación al efecto; y que  el A y un 
tamiento ó Jefe administrativo que por sí solo procediera  á 
semejantes actos incurr iese  en una multa de 1,000 á 15,000 
reales en responsabil idad de daños y perjuicios y nu lidad  
de los mismos actos:

Visto el art. 23 de la ley de 3 de Febrero  de 1823, v i 
gente ai tiempo de la partición de la dehesa de San Martin, 
en el que  se estableció que 'es tuv iese  á cargo de los A yun
tamientos la vigilancia y cuidado de los montes del común, 
teniendo presentes las leyes y o rdenanzas  que rigieran en 
la materia :

Vistos la Real orden"-d-e 23 de Diciem bre de 1838, que 
declaró subsistentes las ordenanzas de montes de 1833 en 
su parte  reg lam en tar ia ,  la del Regente del Reino de 23 de 
Julio de 1842, que las calificó de única ley vigente en la 
materia, y el Real decreto de 24 de Marzo de 1846 que igual
mente las reconoció en observancia  :

Vistas las disposiciones 2.a y 3.a de la Real orden de 18 
de Mayo de 1838, en las que se estableció que ínterin  no se 
promulgase la ley sobre división territoria l que anunció el 
Real decreto de  39 de Noviembre de 1833 se mantuviese la 
posesión de los pastos públicos y demas aprovechamientos 
d é los  distritos comunes de cualquiera  denominación, tal co
mo existiera  de antiguo, sin perjuicio de que cualqu iera  de 
los pueblos comuneros pudiese usar de su  derecho en ju i 
cio de propiedad ante los T ribunales  competentes:

Considerando que  la c iudad de Toledo y demas pueblos 
<|p las islas mayor y m enor  de Tajo aq uen de ,  en v ir tud  de 
lo prevenido en la ley citada de la Novísima Recopilación, 
gozaban en común del libre uso de los pastos y ap rovecha
mientos de la dehesa ti tulada San Martin de la Montiña co
mo terreno despoblado y baldío:

Considerando que  tanto en lo antiguo como en lo m o 
derno el disfrute del indicado aprovechamiento se llevó á 
electo bajo la vigilancia é inspección de las autor idades a d 
ministrativas com peten tes , quienes acordaron las medidas 
conducentes á la mejor administración de la dehesa ,  cuyos 
productos se reputaron s iempre por fondos de propios de 
las poblaciones com u neras :

Considerando que los representantes  de estas poblacio
nes, al proceder á la división d é la  dehesa en la ju a ta  cele
b rada  en Ajofrin á 27 de Diciembre de 1841, se excedie
ron  manifiestamente de las facultades propias de sus comi
tentes ,  violentando en su  aplicación el sentido de los art í
culos citados de las ordenanzas generales de m o n te s :

Considerando que por dicha partic ión se alteró e s e n 
cia lmente la forma antigua del aprovecham iento  de la d e 
hesa común de San M a r t in , contrav in iendo  lo dispuesto en 
la citada Real o rden  de 17 de Mayo de 1838:

Considerando que igualmente, se infringió d icha  Real 
o r d e n , por cuanto sin ten e r  en cuenta  los derechos p a r t i 
culares que algunas de las poblaciones com uneras  a legara 
se hizo la partición de la d e h e s a , prohibiendo á cada uno 
de los pueblos de las islas el que pudiera  ex ten de r  el a p ro 
vechamiento fuera de la suerte que  le habia  cab id o ,  y p re 
juzgando con este proceder una cuestión de p ro p ied ad ,  r e 
servada  por la Real orden de 17 de Mayo á la decisión de 
los T ribunales  ordinarios:

Considerando que aun  cuando todos los pueblos com u
neros hub ie ran  ratificado la part ic ión ,  s iem pre  adolecería 
esta d e l  vicio de nulidad por ser contraria  á lo prevenido 
en la Real orden de 17 de Mayo, y por establecerlo asi t e r 
m inantem ente  los citados artículos de las ordenanzas gene
rales de montes;

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron p .  E v a
risto Perez de C a s t ro , P res iden te ,  D. Manuel de C añ as ,D o n  
Pedro Sainz de A n d ino ,  D. Domingo R uis  de  la V ega ,  Don 
José María Perez , D. Francisco W a r le ta ,  D» José de Mesa, 
D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de  los Rios Rosas, 
D. Roaue G uruce ta ,  D. Juan  Felipe Martínez A lm agro ,  Don 
Manuel Ortiz de T a r a n c o , D S a tu rn iao  Calderón Collantes, 
D. Cayetano de Zúniga y L in a re s ,  D. Florencio Rodríguez 
V a a m o n d e , D. Antonio José Godinez, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Antonio López de C órdoba, D. Pedro  María 
Fernandez V illaverde ,  el Marques de P eñ a f lo r ida ,

Vengo en confirmar la setencia dictada en p rim era  in s 
tancia en este pleito por el Consejo provincial de Toledo, 
salvo las facultades legales de mi Gobierno y el derecho q u é  
respectivamente asista á los pueblos comuneros en el cor
respondiente  juicio de propiedad.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo de !849.==Está ru b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
Reino -  El Conde de San Luis.

Pub licae io n .= L e ido  y publicado el an ter io r  Real d ecre 
to por mí el Secretario general del Consejo R e a l , hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instaucia y autos á que  
se refiere; que se una á los mismos, se notifique á las partes  
por cédula de ugier y se inserte  en la G aceta , de que  c e r 
tifico. Madrid 9 de Junio de 1 8 4 9 .= Jo sé  de Posada Herrera .

PROVIDENCIAS JUDICIALES. "

Tribunal de Cornereio.===Para Ja jun ta  de graduación de 
créditos contra la qu iebra  de D. Garlos Petit ha señalado 
el ,Sr. Juez de la misma el día 15 de este mes á la una do 
su tarde  en la sala de audiencias de este T r ib u n a l ,  plazuela 
de la L eña, núm. 14, piso principa!.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores p a ra  
que concurran  á dicha jun ta  por sí ó por medio de otra 
persona autorizada com peten tem ente , en la inteligencia que 
de no verificarlo asi qu edarán  obligados á estar y pas^r  por 
lo que  se acuerde según la ley*.

T ribu na l  de comercio.— El Sr. Juez comisario de la qu ie 
bra de D. José'María Vázquez, evacuadas ya las diligencias 
de ocupación, inventario  y  dem as q ué  p rév iam en te  en ca r
ga la ley ,  ha señalado para ce leb rar  la p r im era  jun ta  ge
neral de acreedores el dia 22 del corr iente  mes á las doce 
de su mañana en la sala de audienc ias  de  este Tribunal ,  
plazuela de la L eña, núm. 1 4 ,  piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores,  á 
fin de que concurran  á ella, por sí ó por medio de otra p e r 
sona con poder b as tan te ,  para ev ita r  el perjuicio que de no 
verificarlo pudiera ocasionárseles.

PIETE NO OFICIAL.
CORTES*

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 9 de Junio de 1849,
Se abre á las dos y  medía., y leída el acta de la anterior es aprobada.
El Senado queda enterado de que el estado de salud del Sr. Barón 

del Solar de Espinosa no le permite asistir á las sesiones, y .d e  que el 
ñor Churruca ha tenido precisión de ausentarse de esta corle.

Queda sobre la mesa un dictámen de la comisión de peticiones en qué 
se opina que se tenga presente, para tiempo oportuno una exposición de 
la Junta de fábricas de Cataluña sobre el proyecto de aranceles.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión sobre presupuestos, 5
Se lee una enmienda del Sr. Cabello en que se pide que las mensua

lidades vencidas y no satisfechas á las clases pasivas en el corriente año se 
rebajen do la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

El Sr, CABELLO: Señores, si la teoría que sentó ayer el Sr. Ministro 
de Hacienda es exacta y constitucional, creo que puede darse por des
echada mi enmienda y todas cuantas se presenten á los diferentes artícu
los del presupuesto. Pero para mí no es exacta la opinion de que el Go
bierno pueda desviarse de los objetos á que so destinan los ingresos en él 
presupuesto de gastos, y en ese concepto me he atrevido á proponer al 
Senado, que puesto han dejado de satisfacerse á las clases pasivas alguna* 
mensualidades, que no cobrarán y a , no se exija á los pueblos el importé" 
de ellas, porque si no en último resultado vendrá á aparecer un sobrante.

Espero pues que el Senado se servirá tomar en consideración lá en
mienda. ' _ ■ . . .

El Sr. Marques de PEÑAFLORIDA: La comisión no toma en conside
ración la enmienda del Sr. Cabello, porque todas esas cuestiones del p re
supuesto están enlazadas con la genera!, que la comisión, por las razones: 
que tendrá el honor de dar oportunamente, no lia calificado. Por esta con
sideración, y  para ser consecuente, se opone a la admisión de la enmienda.

Puesta á votación es desechada.
Se lee otra del Sr. Marques de Viluma en que se pide que las viudas 

y huérfanos del monte pió militar reciban sus respectivos haberes de-los 
fondos propios procedentes de los descuentos á las clases militares.

El Sr. Marques de VILUMA: Siento, señores, molestar al Senado con 
enmiendas y adiciones, tanto mas, cuanto que según se ha explicado la co
misión no está dispuesta á admitir ninguna, y es muy penoso, para mi 
clamar para no ser oido, pedir para no obtener, trabajar sin fruto algu
no; pero tengo una obligación que cumplir, creo qué defiendo larrazon y  
la justicia, y voy á hacerlo con brevedad, por mas que me sean sensible* 
las calificaciones que suelen hacerse dé mis opiniones. A yer se calificó 
otra enmienda mia por el Sr. Ministro de Hacienda de atentatoria ¿ ta s  
facultades de los Ministros de la Corona y de contraria á la Constitución. 
Por estas amarguras tengo que pasar; pero no puedo prescindir de pre
sentar una enmienda como ja  actual, de cuyo objeto ya habla hablado en* 
otras discusiones.

En 4761, reinando el Sr. D, Cárlos III, se instaló la sociedad de 
corros del monte pió militar; pero fue necesario que la piedad de aquel 

j. Rey supliese lo que entonces faltaba para cubrir Tas atenciones del esta-



bleciroiento que p ro sp e ró  bajo  su p rotección  En i 808 se encargó al Te
soro  el pago de esas a ten c io n es , que hasta  'en tonces  se habia hecho por 
aquel establecim iento  p a rticu la r, y  digo particu lar porque asi lo declaró  
el Sr. D. C árlos ID , y em pezó una época de desgracia y  abandono pa ra  
la s  viudas de  los hom bres mas distinguidos, que com enzaron á ro d a r por 
las p o rte rías  d 'l M inisterio de H acienda pidiendo pan. P ero  las Górtes de 
4813 res tab lec ie ro n  la ju n ta  de aquel establecim iento, y  d ieron  un d ecreto  
por el cual hic ieron  sen tir  fuertem en te  al Gobierno lo indignadas que esta 
ban por la conducta  q u e  se habia observado con él. Mas como todas las co- 
sás que habían hecho las G órtes fueron mal vistas en 4814, el Gobierno del 
Rey c o n tra rió  aquellas d isposiciones, y  volvieron á llevar el m onte pió á 
la T esorería  general. Siguió asi hasta 4 820, en que las reclam aciones rep e 
tidas h ic ieron  que so tom aran  algunas disposiciones, aunque sin restable
c e r la  ju n ta . E n 1823, después de infinitas reclam aciones, se restableció 
esa ju n ta , y  renació  con ella la p rospe ridad  del establecim iento; pero en 
1834, o b servando  el G obierno  que habia ya en fru to s y dinero  40 millones 
de reales , dió un d ecre to  po r el que m andó que aquella tesoría pasara á 
la H acienda m ilitar, y  que la ju n ta  no hiciese mas que en ten d er en desig
nar los derechos  d e  las personas acreedo ras á los beneficios del monte pió.

El Senado en su sab iduría  conocerá lo im portan te  que es, cuando estas 
cósas son conocidas , y  conocidas bien á fondo, no dejarlas pasar sin to
m arlas en considerac ión .

Yo c re o , señ o res , que en esto debe ponerse  rem edio , y  po r eso ruego 
al Gobierno y  á la comisión que adm itan mi en m ien d a , y "en  el caso de 
que no lo R engan p o r {conveniente, que  el Senado la tom e en conside
ración.

El S r. BALLESTEROS hace uso de la palabra  en p ro  de la comisión, 
rectificando después el Sr. M arques de Viluma.

El S r . MON, M inistro de H acienda: Señores, se lam entaba poco hace 
el Sr. M arques de Viluma de la am argura  que devoraba  al verse  obligado 
á levan tarse  á hace r cargos al Gobierno y á m encionar lo que sufrían las 
clases p o r quienes abogaba.

Yo reconozco  com o S. S. que habla en cum plim iento de todos los d e 
beres que su cargo  le im pone, y que cuando se habla en cum plim iento de 
deberes tan  sag rados hay g ran  dosis de am argu ra ; pero  si esto es asi tra 
tándose de  S. S., no lo es m enos p a ra  el que tiene que resp o n d er 
á cargos tan  te rrib les  como los que ha hecho S. S., y  que han conm ovido 
á los Sres. S en ad o res; pero  á los cuales [puede con testa r el G obierno que 
tam bién el M inistro que está hablando se ha ocupado, con el mismo Ínteres 
que ha podido hacerlo  el Sr. M arques de Vi’um a, ocho , diez y  veinte ve
ces de, esta  m ism a cuestión , que ha sido reclam ada en el Congreso por los 
Sres. D ip u tad o s; que ha sido objeto  de discusiones al exam inarse  los p re 
supuestos en la com isión; que se ha vuelto á t ra ta r  d espués, y  que el Go
bierno se ha opuesto  á ella p o r las razones que ahora  va á exponer al Se
nado. Yo c re o , señ o res , que estos derechos son com patibles con la ju s ti
cia, pero  que al mismo tiem po se fundan  en los buenos p rincip ios, p o r mas 
que é s to s  buenos principios no respondan  en un m om ento dado á las ne
cesidades que están  llamados á satisfacer.

La p rim era  cuestión que ha tra ta d o  el Sr. V ilum a, y  si S. S. no la 
llamó la p rim era  ó la tiene como tal yó la p o n d ré  en su lu g a r, es a de 
saber si es este el lugar de d iscu tir la fo rm a, la m anera  con que se ha de 
organ izar esta caja de d e scu e n to , esta caja de a h o rro s , e.'-te estableci
m iento que el S r. Viluma ha indicado. Yo so sten d ré  que el Sr. M arques de 
Viluma tiene  m uchísim a ra z ó n , que está  en su derecho al pecar que se 
satisfaga á las viudas que perc ib ían  sus haberes del m onte pío m ilitar, que 
es la ocasión op o rtu n a  de hace r cargos al G obierno si se ve que no cum 
ple con esta obligación, a la cual el G obierno p o d ía  r e ^ o n d e r ;  pe ro  la 
organización de una caja de descuento  de un m onte pío m ilitar, p e rm íta 
me S. S. que le diga que no. es está la ocasión o p o rtu n a  de t ia ta i  ♦ esta
cuestión . , ,

E l Sr. M arques de. VILUM A: P ido la pa labra  p a ra  rectificar.
El Sr. MON M inistro de H a c ie n d a : Cuando he dicho que esta no es 

la ocasión de t ra ta r  esta cuestión , es po rq u e  no nos encontram os en el 
caso de e n tra r  á t ra ta r  del modo de organizarse ese establecim iento , p o i
que va  que he tra tado  esta m ateria  tan de ten idam ente  como puede  h a b e r
lo hecho el Sr. M arques de V ilum a, digo que este  M onte pío m ilitar como 
Otros m uchos debe organ izarse , pero  fuera  de la acción  del Gobierno, 
po rqué  una organización como la que hasta ahora ha tenido ese estableci
m iento no es mas que c re a r  em barazos y ten ta r al Gobierno a que en un 
caso de apu ro  tom e los fondos que haya. Esta es una teo ría  mía p a rticu 
la r que no he podido  reducir á la form a de un  p ro y ec to  de ley todavía 
p a ra  p resen tarlo  al Senado, en cuyo  caso pod ría  ocuparse  de el y ad o p -, 
ta r  lo que c re y e ra  mas conveniente en unión del o tro  C uerpo colegislador.

El Sr. M arques de V ilum a ha pedido que se restab lezca e! M onte pió 
m ilitar tal como estaba an íes, y el Sr. M arques de \  ilum a, señ o res , no ha 
sido exacto  al re fe r ir  la historia dehese establecim iento, y si la exam ina con 
cuidado v e rá  en la m ism a historia las equivocaciones que ha p a d ec id o , y  
enco n tra rá  la razón  mas conv incen te  co n tra  la que ha dicho.

El Sr. R ey D. G arlos III estableció el M onte pío m ilitar con los des
cuentos que dice el Sr. M arques de V ilum a; p e ro  sepa el Senado que es
tos descuentos no a lcanzaron á satisfacer las necesidades que debía c u b rir  
el Monte pió, y fue necesario  acud ir a aum entar estos fondos con las p en 
siones sobre  las ren tas  de U ltram ar. •

El Sr. M arques de VILUMA: No he dicho eso.
El Sr MON M inistro de H ac ie n d a : E n ese caso perm ítam e V. S. que 

no siga haciendo esta h istoria ; pero  quéde  sentado que con esto se p ru e :  
ba que ese establecim iento  abandonado  á si mismo no pudo hacer fren te  a 
las obligaciones que sobre  él pesaban. Los hechos, seño res , son afo rtuna
dam ente mas elocuentes que todos los razonam ientos que con tra  ellos pue
dan p resen ta rse . El Sr. D. Cárlos III no enconti ó sulicientes los medios 
que habia ad o p ta d o  pa ra  conseguir el °b je to  que se p rep u so , y tuvo que 
apelar á las pensiones sobre  las ren tas de U ltram ar, lo cual debe de te 
nerse  en  cuen ta  al tr a ta r  e sta  cuestión.

El Sr. M arques de VILUMA: Pido la pa lab ra  pa ra  rectificar.
El Sr. MON, M inistro de H acienda; Yo me ha ré  cargo  después de lo 

dem as que S. S. ha dicho re sp ec to  á este pun to .
E ste  establecim iento , seño res , no puede  de  la m anera  que esta orga

nizado a te n d e r  ál Objeto con que se fundó , y lo prueba, como he dicho, el 
que en su o rigen  no pudo re sp o n d er á sus obligaciones poi falta de me
dios p a ra  e llo ; p e ro  d ice el Sr. M arques de V ilum a: es que esos m edios 
se han aum entado con o tro s , puesto que se han aum entado con 2 m rs. de 
la clase de t r o p a ; y  esto  es c ie rto ; so ha agregado a los m edios con que 
antes con taba  el descuen to  de 2 m rs. que se hace a la clase de tro p a , y yo  
digo que aun  cuando se hayan  aum entado esos fondos no se ha conseguido 
hacer d esap a rece r la dificultad, p o rque  pod ra  eso ser bastan te  en el día 
con el e jé rc ito  que hoy tenem os; p e ro  el día en que el e jérc ito  se re d u z 
ca á las p ropo rciones que d eb e  te n e r  en una m onarquía  como la española, 
los descuentos no son suficientes , no alcanzan a satisfacer las necesidades 
del M onte pío m ilitar. No hay m as que co m p ara r las pa rtidas  que dice 
9. S. hoy día que el ejérc ito  está en un  pie que no puede perm an ecer en 
tiem po de p az , puesto que es una te rc e ra  p a rte  m ay o r de lo que debe ser 
cuando las c ircunstancias lo exijan. A ctualm ente pues puede  alcanzar 
aproxim adam ante á c u b rir  las necesidades que pesan sobre  el M onte pío 

. m ilitar; p e ro  esto no será  asi en el m om ento en que el e jé rc ito  se reduzca 
á la fuerza  que en tiem po de paz debe ten e r. r.ár.inc m  nn

E sté , señ o res , es el hecho: el que en tiem po del Sr. D. Garlos III no 
alcanzaban los p ro d u c to s  del M onte pió m ilitar a cu b rir las atenciones que 
sobre él p e sa b a n , y  que suced erá  lo mismo el día que quede reducido el 
ejército  á la fuerza  que debe te n e r  en época de paz. Esta es la cuestión, 
y  este el pun to  de vista bajo  el cual debe exam inarse.

Pero  yo  p regun to  al Sr. M arques de \  ilum a: los M ontes píos civiles 
¿no se en cu en tran  en e l mismo caso?  Las viudas de los empleado*., las 
viudas d e  los funcionarios civiles ¿no tienen los mismos derechos?  ¿No 
existen! á favor de ellas las mismas consideraciones de justicia que las que 
existen á favo r de  las que depend ian  del M onte pío m ilitar?  ¿N o son los 
fondos de  estos establecim ientos p ro ced en tes  ^ ^ ^ o s^ escu^nt/o s ,(Iu® .J^I(í 
hecho los em pleados p a ra  las cajas, del M onte p ío? ¿N o tend rán  la misma 
propiedad y  los mismos derechos  que las de los dem as militai es , cuando 
para dejarlos v iudeded  los em pleados su fren  el co rrespond ien te  descuento . 
¿Qué es lo que han hecho y  lo que  se está haciendo con los em pleados de 
Hacienda? H ov dia se han rebajado  los sueldos de, los em pleados de Ha
cienda, a tendiendo p a ra  h ace r la reba ja  n la can tidad  que se había de d es
contar, y  esta  c ircunstanc ia  hace que no tengan ahora  la mlei vención que 
debían te n e r  en la adm inistración  de estos fondos.

Pues bien, señoras, este descuento  que se hace es una p ro p ied ad  del 
interesado tan  respetab le  como la que el Sr. M arques de \  iluma reclam a, 
no hay ninguna d istinción e n tre  unas y  o tra s ; y hay todavía o tra  razón 
mas que no ha ten ido  p re sen te  el Sr. Senador en  esta  cuestión, y es que 
el descuento del sueldo no es mas sagrado que el mismo sueldo, y  cuan
do este no se puede  b ag ar no se p ide de la misma m a n e ra , y sin em 
bargo habría  la m ism a razón. Yo reconozco que tienen  razón en que
rer que se les p a g u e , esto  es ju s to ; pero  no hay razón  para  levantar 
éste clam or especial c o n tra  el G obierno p o rq u e  no satisface esta atención, 
porque con la m ism a razón  pueden  solicitarlo las o tra s  clases mas o m e
nos desatendidas p o r efecto de las c ircunstancias del Estado. t

Tam bién el Sr, M arques de V ilum a ha hecho un cargo a *-i. M inistro 
de la G uerra  suponiendo que  e n tra b an  los fondos en su poder, y que no 
obstante esto  no ge satisfacían las obligaciones á que estaban afectos.

El Sr. M arques do VILUM A: No he dicho tal cosa. /
•El Sr. MON, M inistro de H acienda: Si S. S. no lo ha dicho yo a u 

menos lo he en tend ido  asi: S. S. habló de fondos que en traban  en el Mi
nisterio de la G uerra  y  que  se destinaban á o tros ob jetos, Y a e~
debo con testa r que ningún fondo de  los que re fie re  el Sr. \iiu m a  va 
poder del Sr. M inistro de la G uerra . ,
1 Señores, dos cuestiones ha tocado el Sr. M arques de A iluma, la

relativa á la justicia, á la conveniencia y  á la necesidad de pagar á las 
v iudas, y  la o tra  la que se refiere  á la organización especial del Monte 
pie militar; y yo creo  que no es de este  lugar el tra ta r  esta cuestión, 
que ten d rá  su oportunidad  cuando venga aqui un p royecto  de ley form u
lado de la m aneta  mas conveniente. Mi opinión en este punto es muy di
feren te  de lo que está pasando, porque  yo  quiero que se deje á los in te 
resados el derecho de form ar asociaciones de socorros mutuos sin in te r
vención del G obierno, con objeto de que puedan  atender á sus viudas de 
un m odo conveniente, lo cual sería fácil en tiem po  de paz; esto siu p e r
juicio de que en caso necesario  tuv ieren  el oportuno  apoyo del G obier
no, que p u d ie ra  d a r  impulso á esto, sin que tuviera que m ezclarse en 
ello dil ectam ente. H oy dia creo  yo que sería  m as conveniente que estos 
establecim ientos se form alizasen fuera de la acción del Gobierno.

Este pensam iento, aunque conven ien te , trá ta se  en él de resolver una 
cuestión dificil de adm inistración , cuestión que  no está resuella  ni en 
Francia ni en Inglaterra. Aun no está resuelta  en. Francia la cuestión de 
M ontes pios p a ra  saber si han de ser po r so c ied ad , por d e scu en to s, p o r 
pensiones. En España hasta el p resen te  se ha seguido un sistema diferente, 
p e ro  creo  que se necesita o tra  o rgan ización : asi que si en el di# se tra ta 
se de uña descentralización, seria  funesta p# ra  los buenos princip ios, p o r
que si po r efecto de que no se cum plan estas obligaciones se descentra li
zase y se c rearan  d iferentes organizaciones, habría  unos M ontes pios ci
viles, o tro s  m ilitaros, o tros de o tra  c lase , y  esto  sin duda seria  en tera
m ente con trario  á los buenos y saludables p rincip ios de adm inistración. En 
mi opin ión, com o M inistro, en  nú deseo está  que consignados en el p re 
supuesto  , y  siendo efectivos los p roductos que se dan á la adm inistración, 
no haya mas que una sola te so re r ía , una sola oficina de recaudación; y 
cuando exista una oficina, cuando eslen centra lizados todos los ingresos 
del E stado, entonces po d rá  haber esa com pleta  satisfacción de los*haberes 
y  se p od rán  hacer cargos al G obierno si se ve  que hay desigualdad en el 
pago.

Dijo el Sr. M arques que un Gobierno fu e rte  que da una amnistía tan 
am plia, un Gobierno el m as fu e rte , ¿ p o r  qué no pagaba estas atenciones? 
¿H ay  alguna consecuencia en esto? ¿ H ay  alguna analogía? S. S. dice que 
este Gobierno tan  fu e rte , que tiene condiciones g randes de vida, es á quien 
tocaba a ten d er con esm ero á esta obligación. ¿Y  qué reclam a S. S.? La fal
ta de pago : m uy ju s to ; pero  yo pregunto á S. S.: esa misma robustez y  
esa fuerza que él Gobierno tiene no son debidas á o tra  cosa sino á e spen - 
sas del e je rc ito  y de los g randes sacrificios. ¿No se com pra  con dinero y  
cop sacrificios esa misma fuerza del G obierno? N oso tros, señores, estam os 
votando  el aum ento de la contribución te rri to r ia l, p ro cu ran d o  aum entar 
la ren ta  de A duanas, p o r fia hacer cuanto sea posible p o r que los ingre
sos sean m ay o res; ¿ co n  qué ob je to?  Con el de llenar el vacío que resulta  
en tre  los ingresos y  los gastos; y estas m edidas de contribuciones, de re n 
ta s, de  d in e io  no se im provisan, po rque  si asi se hiciere no correspon-. 
d e r ia n , p o rque  son cosas que solo pueden hacerse  en mom entos dados.

Una fu e ite  adm inistración, la m ayor vigilancia, el exám en de todas 
las operaciones, un aum ento en  las ren tas  públicas y  en la recaudación de 
las contribuc ones, esto , señores, necesita  una m archa progresiva, lenta, 
y tiem po sobre  to d o , com o ha sucedido en los dem as p a ise s , á fin de lle
gar á n ivelar los gastos con los ingresos. Y aun asi ¿ h a y  adm inistración 
mas fu e rt i que la francesa  p o r su experiencia? ¿Pues no hemos visto m u
chas veces en cortos periodos un déficit en los p resu p u es to s , una deuda 
ílotante aum entada en escala su p erio r, y  ten e r que acud ir á créd ito s p a ra  
cu b rir  los vacíos que resultaban? La nación inglesa, cuya adm inistración 
es la mas fu e rte  en la p rác tic a , con grandes m edios, con grandes rentas, 
¿no la hem os visto por espacio de 80 años te n e r que acud ir á em préstitos, 
al aum ento de con tribuciones, y  hasta ten e r que im poner una contribución 
ex trao rd in a ria  po rq u e  con sus contribuciones ord inarias no se podrían cu
b r ir  los gasto s?  Pues si esta fa lta se  nota en las buenas adm inistraciones, 
en las quo ll.evan largos períodos de paz, ¿cóm o puede no suceder esto en 
un pais conio este, donde hasta ahora no ha habido adm in istración? P o r
que en esos tiem pos que nos ha citado el Sr. M arques de V ilum a, donde 
habia tantos p a trio tas , no existia esa adm in istración , pues es ob ra  de los 
tiem pos m odernos, de los individuos que están  sentados en estos bancos: 
rep ito  que hasta ahora  no ha habido adm inistración, porque la económ ica 
que debe establecerse  es obra  nuestra. Yo ruego al Sr. M arques que tenga 
p resen te  las am arguras p o r que tiene que pasa r un M inistro al tener que 
contestar á im pugnaciones y  cargos com o ios dirigidos po r S. S.; cargos 
que se dirigen á que se resuelvan cuestiones que solo es dado resolverlas 
con la oportun idad  deb ida , y que es o b ra  del tiempo.

El Sr. M arques de  VILUMA rectifica , insistiendo en  lo dicho an te rio r
m ente respec to  á la facdidad, oportunidad y conveniencia de llevar á efec
to la enm ienda p resen tad a  p o r S. S.

El Sr. MON, M inistro de  H acienda: El Sr. M arques ha supuesto en mí 
dos equivocaciones, y no m e levanto á con testa r sob re  te o ría s ; vam os á 
hechos.

Dice S. S. que alcanza y sob ra  con el p resu p u esto  del e jé rc ito  p a ra  
el M onte pió de v iudas, ¿Y  cóm o lo p ru eb a  S. S .? Dice que p o r el estado 
de 4 828: p rim era  equivocación. En ese año llevábam os 4 4 de p a z , lo que 
no ha o cu riid o  después con la g u erra  civil: asi es que con esa can tidad  que 
S. S. süpone no podría  en el d ia cub rirse  lo que im porta  el M onte pió. Dijo 
S. S. que 41 millones se habian pagado el año 4828: pues esos 14 millones 
no b asta rían  h o y , p o rq u e  son necesarios 49 ó 20.

Supongam os que el e jérc ito  estuv iera  hoy como el año de 28, que 
im portaba 41 millones lo que ascendía el Monte pió, siendo ahora necesa
rios 19 ó 20: ¿ co n  qué se atendia  á esta diferencia?  Es decir que el hecho 
que ha citado S. S. p rueba  lo con tra rio  de lo que se ha propuesto .

Lo que yo  no alcanzo es que po r una Real ó rden  se volviera á poner 
el M onte p io len  el estado en que se hallaba, p o rque  aun cuando el e jé rc i
to  estuv iera  en  e l  mismo pie que en el año de 4828, venaríam os á p a ra r  
eu que con 4 4 millones no h ab ría  suficiente p a ra  a ten d er á esa obligación. 
Es una equivocación el suponer que.los productos del M onte pueden  ten e r 
aplicación, porque  hoy los descuen tos están calculados, y no se entregan 
á ias clases, p o r consecuencia hab ría  que hacer una operación  diferente.

Dijo el Sr. M arques si en g u e rra  se 'cobraban fondos. E sta  es una 
eq u ivocac ión : el presupuesto  de g u e rra  recibe el dinero pa ra  sus gastos, 
y , tiene que rend ir la cuenta de  lo gastado p o r sus atenciones y  dem as 
cosas acc iden ta les , y  esa cuenta va al T ribunal m a y o r , donde se exam ina 
con la m ayor prolijidad  y so com paran  las cantidades aplicadas con los 
gastos.

Dijo S. S. tam bién que habia llegado á ser el sistem a represen ta tivo  
tan  vicioso, que desgraciado el que p re sen ta ra  una Real ó rd en  aqui. Seño
re s , no hay m as que indicarm e la Real ó rd en  que se q u ie ra , que estoy  
dispuesto a tra e rla  inm ediatam ente p a ra  qüe sea objeto de exám en y  de 
d iscusión : el cargo  pod ria  hacerse  al que con tra  la voluntad del G obierno 
hubiera en tregado  un docum ento que solo pud iera  p re s en ta r , que fuera  
solo pecu liar del M in istro : si un em pleado sin conocim iento del G obierno 
en trega ra  una Real ó rd e n , seria  severam ente  reprend ido . R epi.o que si 
cualquier Senador p regun ta  ó pide que se tra iga  una Real ó rden , yo  m is
mo la tra e ré  sin desfigurarla; por consiguiente tam poco es ju sto  ei cargo 
que ha dirigido S. S. sobre  este particu lar.

El Sr. FIGUERAS, M inistro de la G uerra : Señores, con m uy pocas 
pa labras m olestaré  ai Senado. D espués que el Sr. M inistro de hac ien d a  
con la copia de datos y conocim ientos que le son propios] ha contestado 
ya  al Sr. M arques de V ilum a, no tom aría la palabra  si no hubiera  hecho 
este Sr. Senador una ó mas excitaciones al M inistro de la G uerra  p a ra  que 
hable sobre  este p a rtic u la r, y  si no hubiese dirigido un cargo mas ó menos 
d irecto  sobre  la aplicación de fondos del M inisterio que tengo el honor de 
desem peñar, .

S eñ o res , soy bastan te  f ra n c o : sin em b arg o , en  esta ocasión , si algu
no pud ie ra  pensar que no m e in te resab a  v ivam ente en la su e rte  de las 
viudas m ilitares, con testa ría  que mi esposa podia hallarse en esa suerte  el 
dia de m añana, y esta  contestación  es bastan te  íue rte  p a ra  no d e ja r de 
abogar por el p rop io  Ín teres.

‘ P e ro , s eñ o res , ¿buscam os la luz? Pues dejém onos de p reocupac io 
nes, y no obrem os siem pre p o r los estím ulos de lo que  encontram os m e
jo r ’ No puede negarse la justicia de pagar á  las v iudas, esto no cabe ni 
en ningún m ilitar ni en ninguna persona  sensib le : pues b ie n , el M inistro 
de la G uerra se opone hoy á la enm ienda. En p rim er lugar, como ha di
cho el Sr, M inistro de H acienda, con los descuentos que hoy se hacen 
apenas podrá  llegar, si no fa lta , p a ra  cub rir todas las cargas; é induda
blem ente son tales las herencias de  nuestras vicisitudes y  el gran  núm e
ro de viudas que ha p roducido  la g u e rra  con o tra s  m uchas c ircunstan
cias que es seguro que el día en que se reform e el e jé rc ito  ten d rá  que 
acabar el monte pió. No hay  que hacerse  cargos p o r épocas transito rias 
de circunstancias mas ó m enos ven ta josas, lo efectivo es lo que se afirm a 
por el Gobierno. C ierto es que á consecuencia de las c ircunstancias que 
he indicado el m onte pió no alcanza á satisfacer sus atenciones; ¿ p e ro  
cree  el Senado de buena fe que el Gobierno deje de pagar á las v iudas por
que qu iera?  Ha dejado de pagarlas á consecuencia de  las épocas funestas 
que todos hemos a travesado , á consecuencia de  las c ircunstancias crueles 
á que nos llevara nuestra  dolorosa situación.

Pues si ha sido po r falta de  19 millones, y  no p o r falta de  órdenes, 
inútiles serán todas las que se den m ientras no haya esos 49 millones. El 
Gobierno ha dejado de pagar ese déficit por las circunstancias que de to 
dos son conocidas; y tenga S. S. entendido que si hub iera  dejado de pagar 
á los m ilitares, necesariam ente tam poco habría podido pagar á las viudas. 
Estas son las circunstancias en que se ha visto el G obierno: tiene sí todos 
los deseos imaginables en su sensibilidad y  su justicia de  hacer p o r las viu
das cuanto esté de su p a rte ; p e ro  espera  época m as tranqu ila , espera  á 
nue las cosas m archen en su ó rden norm al, pues como he d icho , en vano 
son las Reales órdenes m ientras no haya los 19 millones que se necesitan 
n a ra  satisfacerlas. Añadiendo á esto  las circunstancias que ha expuesto  el 
Sr M inistro de H acienda, creo que  la enm ienda no se debe ad m itir, p u -

diendo e sta r el Sr. M arques de Viluma en la seguridad.de que el Gobierno 
tiene todo el celo y el deseo de m e jo ra r en cuanto corresponde la su erte  
de las viudas militares.

Ei Sr. M arques de VILUMA: S eñores, reconocida p o r el Gobierne la 
justicia de d e ja r libres los fondos del M onte pió m ilitar, lo lógico e s , quo 
si no todo, se les dé parte , asi como antes les daban  hasta sobrantes. Em
piezo por negar la suma que da el artícu lo  al M onte pió m ilitar, pues en 
ella están com prendidas o tra  m ultitud  de pensiones que  no pertenecen  al 
Monte p ió ; prueba de ello es que en el p resupuesto  actual se p re s e n ta ' 
con corta diferencia la misma p artida  respecto  al M onte pió que  en el pa
sado ; y debiendo aum entar las viudas en proporción  de los descuentos, no 
ha sucedido asi; lo que p rueba  que en esa cantidad  se incluyen o tras  co
mo las de M onte p ió , de c iru janos, de p a tiio ta s , oficinas &c. En cuanto 
á las cuentas que dice el Sr. M inistro que median en tre  los M inisterios de 
G uerra y H acienda , S. S. nada ha dicho de los fondos so b ran tes , y  p o r  
consecuencia no ha contestado á mi observación. Respecto de los datos de  
que me he serv ido , d iré  al Sr. M inistro que no me valgo de o tro s  datos 
que de los que publica el G obierno: sin em bargo , no deja de ser notable  
esta invitación ael Sr. M inistro á qué se cílen órdenes; y d iré  á S. S.: ¿ tie 
ne noticia S. S. de una Real ó rden  m andando pagar á los em pleados que  
han ido á lo» Reales sitios doble su e ld o , y sueido y  m edio mas so b re  su  
paga?  ¿Y cuándo so hace esto? Cuando tan ta  es Ja m iseria de las clases 
quo dependen del Estado.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: El Sr. M arques de Vilum a se ha 
em peñado en p ro b ar que en los 4 9 millones del m onte pió m ilitar estaban 
com prendidas o tras asignaciones que  reba jaban  esta cantidad. Fácil es que 
conozca el Senado que un M inistro no puede  fácilmente tener un conoci
m iento exacto  de las últim as p a rtid a s ; p e ro  he pedido en las oficinas los 
datos oficiales {leyó), cuyos datos sostengo, y los cuales dan la can tidad  
de 4 9.465,•000 rs.

Esta relación oficial, dada p o r las oficinas, está hecha con exp resión  
del núm ero  de individuos, provincias donde residen  y  cantidades que r e - '  
c iben ,-y  da como he dicho la cantidad de  19.265,000 r s . , im portando  la 
reunión de gracias de g u e r r a  concedidas p o r  el M inisterio de la G uerra  á 
m ilitares, y la cantidad co rrespond ien te  á las viudas que á m as de su viu
dedad p o r el MoDte pió reunían  o tra s  p en sio n es , un total de 5 millones 
poco m as, que con la can tidad  an te rio r hace en todo sobre  24 millones.

Estos son los datos que según el G obierno, en la confianza que le ins
p iran  las oficinas responsables de sus trabajos, ha p resen tad o  á los C uerpos 
colegisladores, acom pañando una relación individual de las personas que 
cobran  po r ei m onte pió y  po r gracias de gu erra .

Cuando he dicho que el M inisterio de la G uerra, ren d ía  cuentas al de 
H acienda , mo dijo el Sr. M arques de Viluma que esto no b a stab a , y  que 
e ra  preciso saber si se devolvían las can tidades sobrantes. ¿ P u es  qué ob
je to  podrán  tener las cuentas sino averiguar las existencias y  d isponer el 
Gobierno de ellas? R ecuerdo que en el año 46 resu ltaron  de cuen tas 12 mi
llones de ahorros en el M inisterio de la G u erra , los cuales se colocaron en 
la pa rtid a  correspondien te  del mismo M inisterio en el presupuesto  del año 
siguiente, proced iendo  esta can tidad  de lo que habia quedado  en el Mi
nisterio po r causa de las bajas que habia habido. A no recogerse  los so
b ran te s, ¿cuál seria el resu ltado de las cuen tas?  Seria m ejor que no las 
hubiera: form ar las cuen tas, averiguar los alcances y no hacerlos efecti
vos seria c o n trae r el M inisterio una gran  responsab ilidad , que p o r o tra  
p a rte  no lo concibo.

Repito á S /S . que p o r mi M inisterio como por los de mis com pañeros 
no tengo inconveniente en rem itir las ó rdenes  que se q u ie ran : no re c u e r
do esa ó rden  que S. S. ha c i ta d o , y que no es de mi M inisterio; pero  pue
do decirle que no se m andan o tros pagos^que los que p roceden con su je
ción á la ley y á la práctica ob serv ad a , siendo por mi p a rte  responsab le  
de cualquiera ó rden  expedida por mi M inisterio. S. S. indíqüem e solo la 
ó rden  que necesita, que yo le ofrezco acceder á sus deseos y p ropo rcionar
le las investigaciones que p re ten d a  hacer.

El Sr. BALLESTEROS: En el capítulo se ha padecido  una equivoca
ción, pues se han dicho gracias de justicia en lugar de pensiones de g ra 
cia concedidas p o r el M inisterio de la G uerra.

El Sr. M arques de MOLINS, M inistro  de M arin a : He oído lo que el 
Sr. M arques de Viluma ha dicho acerca  de la ó rden  exped ida  p o r mi Mi
nisterio p a ra  d a r sobresueldo en  los sitios, y debo con testa r á S. S. Ha si
do siem pre costum bre d a r sobresueldo á los em pleados que van á los si
tios Reales, lo cual se llama masilla. M andé que se siguiera esta costum bre, 
p e ro  no sé si el aum ento es una paga ó paga y  m edia. S. S . , asi como los 
dem as señores Senadores saben bien (pie en estas cosas de costum bre  se 
m anda, se firma la ó rd e n , y punto concluido. Es una costum bre  ju sta  v  
razo n ad a , pues á nadie se le puedo obligar á m an tener dos casas y viv ir 
en un.sitio soberanam ente  caro  con su sueldo ordinario . Lo que  m andé es 
una cosa de co stum bre ; pero  no es equivocación, pues estoy  com pleta
m ente de acuerdo  con lo dicho p o r el Sr. M inistro de H acienda, y  al p re 
sen ta r las cuentas se ve rá  si hay saldo en tavo r ó en con tra .

El Sr. M arques de VILUMA: No ha sido mi ánim o causar el m enor 
disgusto al Sr. M inistro de M arina; pe ro  dejo á la consideración del Se
nado lo que ha dicho S. S. de concederse  sobresueldos fuera  del p re s u -  
puesto. .

El Sr. MON, M inistro de H acien d a : Dejo á la consideración  del Sena
do juzgar de la acusación que acaba de hacer al Gobierno el Sr. M arques 
de V ilum a, y de la p ro tes ta  de que no tra tab a  de disgustar al G obierno. 
Los M inistros de S. M. no tienen po r qué alegrarse  ni disgustarse cuando  
pueden  resp o n d er de sus actos. E n toaos los presupuestos h ay  gastos im 
prev istos que no puede p re v e r el M inistro que  los firm a. A dem as, á 
ningún funcionario  público se le puede im poner la obligación de que haga 
m ayores gastos que los ord inarios de su destino , y cuando esto sucede 
debo indem nizársele.

Si á un em pleado se le m anda que viaje debe satisfacérsele sus gastos. 
Un M inistro que va al Real sitio y los Oficiales que le acom pañan , p reciso  
es p roporcionarles medios de cu b rir  sus dobles obligaciones, pues tienen  
necesariam ente  que  hace r gastos en M adrid y en los sitios. A dem as, eslo 
ni está fuera de la le y , pues se abonan estos sobresueldos de las can tida
des señaladas pa ra  gastos im previstos dé los M inisterios, y ya  conoce S. S. 
y  los dem as Sres. Senadores que dicho aum ento  de sueldo en los em plea
dos que van á los sitios es lo mas ju s to , atendido los gastos que se les 
irrogan. , ,  ', .

El Sr. M arques de VILUMA: Siento en trañab lem ente  el giro que loma 
la cuestión , y tan to  m as, cuanto  que no espero  re su ltado ; pe ro  m e veo 
precisado  á leer un docum ento al Senado acerca  de esos sobresueldos. No 
puedo resp o n d er de ello, pero  seguram ente  pod rá  hacerlo  el Sr. Ministro, 
de M arina le y ó ': ahora  solo p reg u n ta ré  á S. S. si esta ó rden  es apócrifa.

El Sr. M arques de MOLINS, M inistro de M arina: No es apócrifa , está 
conform e con la m inuta que ex tend í pa ra  ella , conform e á los p rincip ios 
que antes he m anifestado de sor costum bre ese aum ento de sueldos llam a
do en tiem pos del Gobierno absoluto Masilléis y aho ra  sobresueldos, y  lo 
cual se ha satisfecho siem pre p o r gastos ex trao rd in a rio s  de secre ta ría ;

D esechada la enm ienda po r la comisión, no fue tom ada en co nsidera
ción 'en votación ord inaria  p o r 44 señores quo pe rm anecie ron  sentados 
co n tra  30 que se pusieron en pie. § .

Se suspende esta discusión pa ra  p ro ce d er á la votación definitiva del 
p royec to  de ley de p risiones, y hallándose e ste  conform e con lo a p ro b a 
do, y verificada aquella, da el siguiente re su ltado :

Total de Sres. v o ta n te s ...  . ..............  85
M ayoría absoluta.................     44
Bolas b lancas..........................................  78
Idem  n e g r a s . ......................    7

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
Continúa la discusión pendiente.
Se lee una enm ienda del Sr. C alderón Collantes en que se p ide que se  

reba je  la cantidad  de 7 millones y  pico de rea les que figuran en el p re su 
puesto  pa ra  la indem nización de la em presa  de gu ard a -co stas .

El Sr Sr. CALDERON COLLANTES: Señores, em piezo á so sten e r m i 
enm ienda en un m om ento en cstrem o desfavorable. E l Senado ha rec ib ido  
en la discusión prom ovida po r un ilustre  o ra d o r im presiones que ta rd a rá n  
en b o rrarse . No es p o r consiguiente fácil que y o  consiga que  se m e p re s 
te en mí discurso toda la atención que c x ije t> no p o r la fuerza  de sus r a 
zonam ientos, sino p o r el objeto á que se dirige.

El Senado sabe que soy poco aficionado á p re sen ta r  enm iendas; p e ro  
es tal la convicción de la justic ia  con que hoy llego á p re sen ta rla  que no 
he podido p re sc in d ir de hacerlo  asi.

- La cuestión que hay que co n sid e ra r al ap o y a r mi enm ienda tiene dos 
p a rte s , la una legal, la. o tra  de adm in is tración , de  ó rd e n : respec to  á la 
p rim era  que seria mas p rop ia  de un T rib u n a l, es p rec iso  que diga algo 
para  que el Senado pueda juzgar con el debido conocim iento. En 1840 ce 
lebró el G obierno un  con tra to  con la em p re sa  do g u a rd a -co sta s , el cuaj 
d u ró  hasta ei año 43, siendo infinitas las reclam aciones que hu b o , po rq u e  
la em presa  no cumplió con las condiciones del con tra to , resu ltando  asi 
p robado  de los inform es tom ados p o r  el G obierno, y asi lo dijo el T ribu 
nal m ayor de cueDtas en un inform e razonado. Con este  an tece d en te , so- 
ñ o res , se procedió á la liquidación en  el año 43, y  eptas liquidaciones fue
ron  declaradas viciosas y  nulas p o r  una Real ó rd e n , declarándose  últim a
m ente en 4 846 que las reclam aciones de la em presa  se som etiesen á un 
juicio de á rb itro s  co n tra  lo exp resam en te  p reven ido  en las leyes de  p a r -

^  El juicio de á rb itro s  no  puede  se rv ir  de ninguna m anera  de  funda
m ento p a ra  que se paguen 7.906,725 rs . que se d ecre tan  p a ra  la em presa  
de guarda-costa? . . . .  , ,

P ero  suponiendo que  el derecho  á la indem nización se pueda  demos-* 
t r a r  de una m anera  c la ra , no croo ju s to  que se  co m p ren d a  en el p re su 
puesto la can tidad  de 8 millones p róx im am ente  que se  p iden . R ecuerdo



que el 13 de M arzo de 1848 presentó á las Córtes el Gobierno un p ro y ecto  
de ley pa ra  el pago de los créditos sobre reem bolso de !a deuda con tra  el 
Tesoro p roceden te  de servicios realizables. En esc proyecto  se fijan las 
categorías y  se consigna que solo pueda a lterarlas el Gobierno p o r causas 
ju stas , y  aun con esto oyendo al Consejo Real.

Téngase presente que de conceder esta indem nización, o tro s muchos 
acreedores con títulos sumamente legítimos reclam arán tam bién sus c ré 
ditos.P o r lo tanto espero que el Senado adm itirá mi enmienda.

El Sr. MON, Ministro de H acienda: Señores, yo no veo los com prom i
sos que el Sr. Calderón Collantes para  la aprobación ó desaprobación de 
esta  partida de 7 m illones, pudiendo los Sres. Senadores decir sí ó no se
gún su conciencia. Esta es, señ o res, una consecuencia de las c ircunstan 
cias por que hemos atravesado, en que todo se acostum braba á hacer por 
co n tra tas , sistema que cocluyó desde que en tré  en el Ministerio , ponién
dome de acuerdo con los con tra tis tas, pues creo que el m ejor adm inistra
dor es el Gobierno. El Gobierno del año 40 pensaba de o tra  m anera  y  se 
lanzó á estas contra tas. Esta e m p re sa , como todas las dem as, pidió indem
nización por daños y  perju ic ios, y  habiendo una escritu ra  otorgada por 
aquel G obierno sobre el particu lar , no hubo mas remedio que a tenerse en
teram en te  á sus cláusulas. A pesar de esto el Gobierno ha oído al .T ribu
nal m ayor de cuentas, y  con su dictamen se formó un laudo arbitral, en el 
que han entendido abogados que por su nom bre y reputación son su ma
y o r  eto gio.

Dice S. S. que no halló en el expediente el dictam en del Consejo Real; 
esto  es c ie r to ; pero  el Gobierno no sabia que el expedien te no estaba en 
el M inisterio , pero  sí está la minuta ex tractada  en el ex tracto  del expe
diente , la que leeré  al Senado. Ese expediente debe esta r en el Congreso 
d e  D ipu tados, donde se pasó , sin que de esto se pueda hacer cargo algu
no al Gobierno. Las cuatro  cosas que propone el Consejo Real son las si

guientes. vLeyó.) Queda pues probado que no fue a rb itra rio  en el Gobierno 
el nom brar los á rb itro s, sino que hubo que estar á las condiciones de la 
esc ritu ra : de m odo que si falta h oy , está en la escritu ra; debiéndose te
n e r  en cuenta.que cuando se celebró no estaba establecido el Tribunal con- 
tenciuso-adm inistralivo. La cuestión pues queda reducida á lo siguiente: ó 
á pagar á alguno, ó á no pagar á nadie hasta que haya recursos para  p a 
gar á todos, variando  mucho la cuestión en uno y en otro caso.

Pero la circunstancia de una sentencia que estaba e jecu to riad a , cuya 
falta de cumplimiento podia irrogar perjuicios al Estado, es lo que ha mo
vido al Gobierno á p roponer este pago.

El Sr. Senador ha citado un ejemplo de o tro  M inistro que para  pagar 
08 millones presentó un proyecto  e sp ec ia l; pero  para esto seria preciso 
im poner nuevas contribuciones con que suplir la falta , el vacío que habia 
de resultar. Hubo en el Ministerio o tro  pensamiento. Los que atravesam os 
estos períodos sufrimos las consecuencias de otros malos períodos; sin em 
bargo nos resignamos gustosos al papel de víctim as, siem pre que de esto 
resulten benelieios al pais. En tiempos pasados se acordaron indemnizacio
nes al contratista de la sal, al contratista de tabacos, al de aguardientes, 
al de p u e rta s , á todos en fin, sin conocimiento de los Cuerpos colegislado
re s :  ha habido expedientes de daños y  perjuicios é indemnizaciones que se 
han concedido sin examen alguno , sin conocimiento del público y  de los 
Cuerpos colegisladores.

El Gobierno creyó conveniente establecer p o r principio que ningún 
pago de esta especie se hiciese sin som eterse á la discusión pública, á esta 
discusión con trad icto ria , de la cual sale siem pre esclarecida la v e rd ad ; y 
establecido ese principio, en lo sucesivo no se a treverá  á faltar á él nin
gún Ministerio, porque queda consignado un antecedente que precisam ente  se ha de respetar.

El Gobierno hubiera podido, cumpliendo con la ley, aco rd ar el pago 
de una indemnización que estaba garantida con una sentencia de ejecu
to ria  y  ejecutoriada; ninguna responsalidad habia para  el Ministro que hu
biese hecho esto; pero el G obierno, que quiere que los presupuestos seau 
una verdad , que lo sean todas las leyes, que los gastos se hagan con cono
cimiento y  aprobación de los Cuerpos colegisladores, ha querido sen tar 
este precedente  som etiéndose á todas las consecuencias de la discusión, á 
todos los cargos que se le quieran hacer por el modo y forma en que lo 
hace; y  acepta el cargo que se le dirijo por la p referencia , respecto al 
cual puedo asegurar que no ha habido mas preferencia  ni mas consideración que la que ya dejo indicada.

Los Sres. S enadores, apreciando en lo que valga esta manifestación, 
resolverán lo que estimen mas justo sobre el pago de una indem nización’ 
triste por su origen, por su procedencia , cual es la de los contra tos; pero 
que ha pasado por todas las form as legales y  está conforme con lo que en ellas se previene.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Calderón Collantes tiene la palabra  p a ra  rectificar.
El Sr. MON, Ministro de H acienda: El Senado me perm itirá  un mo

m ento: el dictámen del Consejo Real, que el Sr. Collantes no encontraba 
ni yo tam poco,*ha parecido ya en tre  el expedien te; un Sr. Secretario  me le da ahora mismo, y está m arcado con el núm. 4f.

El Sr. CALDERON COLLANTES: El Sr. M inistro de Hacienda ha he
cho en p rim er lugar una alusión á mi persona m anifestando que esa con
tra ta  se celebró teniendo yo el honor de p ertenecer al M inisterio: esto es 
exacto; pero no puedo contestar en los térm inos convenientes á esta alu
sión , porque no me es perm itido revelar lo que sobre esto pasó en el Con
sejo de Ministros. Hubo sin em bargo conversaciones particu lares con per
sona interesada en la co n tra ta , con quien tenia grande am istad , que me 
habló sobre este particu lar, y  á quien dije que no com prendía, y  esta es 
mi opinión constante: ¿cóm o podia encom endarse á un p a rticu la r, á una 
em presa la defensa y  guarda de las costas? Lo que dije como M inistro no 
m e es perm itido m anifestarlo; pero  de todos modos la alusión no está en su lugar.

Respecto á lo que el Sr. Ministro ha manifestado sobre el juicio de á r
b itros , he dicho y  repito que el Gobierno nunca tiene derecho para  some
te r  á ese juicio cuestiones que afectan los intereses públicos.

Yo, señores, lo que deseo es que se atienda á todos esos pagos, pero  
con igualdad, con p roporción , con la equidad debida y  en v ir t id  de c réditos legítimos.

Y o, señ o res, en vista de estas razones, ruego al Senado tome en con
sideración la enmienda p a ra  que de este m odo se pueda discutir.

Hecha la pregunta de si la comisión la adm ite, contesta que no ; y  
puesto á votación si se toma ó no en consideración, se acuerda que no, 
solicitando que conste su voto contrario  al acuerdo del Senado los seño
re s  E n trena, Conde de Lucena, Conde de Yigo, M arques de Yiluma, Con
de de Adanero, Galiano, López (D. Joaquin María), Conde de Gra, Isla Fer
nandez, Salas Omaña, Barrio Ayuso y  Calderón Collantes.

Se lee una proposición de los Sres. González (D. Antonio) y  Onís pi
diendo que se dé un voto de gracias á S. M. por el decreto de amnistía publicado en la Gaceta de hoy.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente  del Consejó de Ministros- Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. la tiene.
El Sr. Duque de VALENCIA, P residente del Consejo de Ministros-

El Gobierno de S. M. no se opone al pensam iento de los señores que han
presen tado  la proposición que se acaba de leer; pero  el Gobierno cree 
que tra tánd ose  de S. M., en lugar de p roponer un voto de gracias era  mas oportuno p roponer un mensaje.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): El Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros ten d rá  p resen te  que una vez votada la p roposición,'será  preciso ponerla en manos de S. M. por medio de un m ensaje.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente  del Consejo de Ministros:
vuelvo á rep e tir que el Gobierno no se opone de ninguna m anera á lo
propuesto  por el Sr. González, antes al con trario  apoyará  la proposición 
de S. S.; pero cree que tratándose de la persona de S. M. no se debe 
d e jar nada á la suposición, nada se d eb e  descuidar; po rque  no se ha de 
suponer que S. M. lo haya de leer en la Gacela ni se en tere  de las 
discusiones, es m enester que se haga p o r medio de un m ensaje el poner
lo en su conocimiento, porque debe hacerse con todas las consideraciones que m erece la' augusta Persona á quien se dirige.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): Mi o b je to , como ya  he manifestado an te s, es que se lleve po r medio de un mensaje.
El Sr. PRESIDENTE: \ o  creo que el Sr. González podría re tira r  esta 

proposición y  p resen tar un proyecto  de m ensaje en la próxim a sesión.
 ̂ El Sr. GONZALEZ (D. Antonio;: Una vez que estam os convenidos en lo 

principal, no tengo inconveniente en p re sen ta r el p rovecto  de m ensaje 
s íd  om itir p o r esto en él ese mismo voto d e  gracias

El Sr. Duque de VALENCIA, P residente del Consejo de Ministros- Es 
necesario que se explique claram ente lo que se haga, porque lo que hayan 
de vo tar los Sres. Senadores es indispensable q ue 'sea  c laro: si el Sr. Gon
zález c ree  que se debe re tira r la proposición para  p resen tarla  en los té r 
minos que el Gobierno ha dicho, puede hacerlo desde luego ; pero  es p re ciso que asi lo diga pa ra  que no haya lugar á dudas.

El Sr. GONZALEZ iD. Antonio): He dicho.desde el principio que estamos convenidos en el fin y  en el objeto.
El Sr. PRESIDENTE: Puede quedar re tirada  la proposición del señor -González.
El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): He dicho que p resen ta ré  esta m inuta del m ensaje cuyo objeto antes he explicado.
El Si. PRESIDENTE: Queda re tirada  la proposición del Sr. González 

p a ra  p resen tarla  en debida form a con arreglo ai reglam ento en la p rim era sesión. r
Se suspendo esta discusión, que continuará  el lunes,'Se levanta la sesión. Eran las seis.

CO N G RESO  DE LOS D IP U T A D O S. 
P r e s i d e n c ia  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 9 de Junio de 1849.
Se abre á las t r e s , y leida el acta de la de ay er queda aprobada.
Se hallan presentes los Sres. P residente  del Consejo de Ministros y  

Ministros de la Gobernación, Gracia y Justic ia  y  Marina.
AMNISTIA.

Voto de gracias al Gobierno,
Se lee la siguiente proposición :
«Pedimos al Congreso tenga á bien acordar un voto de gracias al Go

bierno de S. M. por él Real decreto de amnistía publicado en la Gaceta de 
hoy. M adrid 9 de Junio de 1849.»

Esta proposición está firmada por los Sres. Egaña, Vahey, Esteban Co
llantes , Alvaro y  otros.

El Sr. EGA5JA: Señores, haría un  agravio á los sentimientos del Con
greso si c reyese que tenia necesidad de en tra r en largas explicaciones para  
dem ostrar la justicia y  la conveniencia de la proposición que acabo de so
m eter á su fallo. No es este un voto de partido ; no es un acto de ministe- 
ria lism o ; no es un Ínteres de m ayoría ni de m in o ría ; no es tam poco un 
cálculo de falsa y  m entida popularidad. Estoy seguro de que no hay en el 
Congreso un solo D iputado, de que no habrá fuera de él un solo español 
que no haya recibido con igual p lace r, que no haya aplaudido,, que no 
aplauda con todas las fuerzas de su 'a lm a el noble pensamiento de llamar 
al seno de la pa tria  común á todos los desgraciados que gimen fuera de 
ella por causas que no inhabilitan, que no deshonran, cualquiera que sea 
el e r ro r ,  cualquiera que haya sido el estravío ó la ceguedad de esos des
graciados. Vengan pues á España desde la tie rra  donde sufren; vengan sin 
humillación, que sin humillarlos los llama su Reina; vengan á participar de 
los peligros, de las glorias, de la responsabilidad, de las vicisitudes buenas 
ó malas de los dem as españoles; y  ya que no podamos estar todos unidos 
en opiniones, lo cual no debe exigirse ni es posible, unámonos a lo menos 
en el deseo del b ien , y  trabajem os todos con a rd o r ,  con eficacia, con 
noble emulación para  elevar esta nación magnánima al grado de libertad, 
de esplendor, de orden , de seguridad y de grandeza á que hoy mas que 
nunca convida el estado inquieto y revuelto del resto  de Europa.

Gracias m erece, señores, el Gobierno que atravesando época tan difí
cil ha sabido m antener la p az  en el r e in o , intactos y firmes los fundam en
tos del Trono y  en vigor las instituciones. Gracias, y  gracias muy altas, me
rece un Gobierno que puede decir que no ondea hoy en todo el territo rio  
español un solo pendón reb e ld e , y  que dentro de un mes no existirá fuera 
de España un solo herm ano nuestro que no pueda venir á estrechar la 
mano de sus* amigos y sentarse en el hogar.de su familia.

El voto que propongo, por lo tanto  , no es solo un voto de simpatía; 
no es solo un voto de simple gratitud ; quiero que sea tam bién un voto de 
responsabilidad, de m ancom unidad parlam entaria , y  esta es la principal 
causa que me ha impulsado á proponerlo. Yo deseo que el Congreso se 
asocie á la política generosa que se inaugura en el dia de h o y ; yo quiero 
que el Congreso com parta la política franca  y  g rande, sin la cual, en los 
tiempos que vivim os, no puede haber órden , ni paz ni p rosperidad  pa ra  
los pueblos, la política de severa justic ia, cuando esa justicia es una nece
sidad social ;ila política de unión y de reconciliación desde el momento en 
que ha pasado el dia de se r severos. Esa política es la que veo inaugurada, 
ó por m ejor decir, renovada en el Real decreto  de h oy ; esa fue la polí
tica con que el actual Gabinete empezó su adm inistración; sucesos graves 
y  adversos le in terrum pieron en su cam ino; á esa política volvemos hoy, 
y en ella están el verdadero  progreso, en ella, y  solo en ella, la verdadera  fuerza.

P o r eso proponem os algunos Sres. Diputados nuestro  voto de gracias, 
en el cual querem os significar que el Congreso cree  como el Gobierno que 
es llegado el m omento de en tra r en una via donde’no hay peligros, y  don
de de seguro se encuen tra  gloria, pues siempre la hubo en pronunciar en 
tiem pos de discordias civiles la palabra olvido, y  no hay ni puede haber 
peligro en proclam ar esa palabra en un pais donde la generosidad, no solo 
obliga, sino com prom ete, conquista y  subyuga, y  con un poder que usán
dola h oy , se encontrará  con doble é irresistible fuerza el dia en que la 
ingratitud volviese á a rm ar su brazo.

Hecha la p regun ta  de si se toma en consideración la proposición, se 
levantan sim ultáneam ente todos los Diputados diciendo: por unanim idad.

El Sr. CORTINA: Señores, nada está mas lejos de mi propósito que 
oponerm e de modo ninguno á que se apruebe  la proposición que en este 
momento ocupa la atención dél Congreso. Mi humilde voto desde luego 
anuncio que será  uno de los prim eros que tenga; pero  en el decreto  á que 
la proposición se refiere encuentr® una duda , y  me pa rece  que este es el 
m omento oportuno de desvanecerla, considerando ademas que el Gobier
no de S. M. es el .prim ero que tiene ín te res en que se desvanezca cumpli
dam ente para  que se logre el g rande objeto  que sin duda se ha p ropuesto  al publicar el decreto  de amnistía.

Los artículos de él son claros, esplícitos, tan  ámplios como pueden 
desearse; pero  por un olvido sin duda, á o tra  causa no puede atribuirse, 
en un párrafo  del preámbulo, en el que se m arcan  y consignan los efectos 
que esta amnistía debe p ro d u c ir , deja de hacerse  mención de una clase, 
y  esta omisión ó falta pudiera dar motivo que al tra ta rse  de aplicarla por 
los Tribunales se suscitaran dudas que conviene desvanecer en este instan- 
té. Dice en ese párrafo  lo que el Congreso me perm itirá  que lea.

«Con este propósito, cuya realización alejan la lealtad é hidalguía p ro 
verbial de los españoles, y  fundados en tan altas consideraciones, los Mi
nistros responsables tienen la honra de p roponer á V. M. una amnistía ge
n e ra l, com pleta, sin excepción alguna, en cuya v irtud  cualquiera español 
que espere el fallo de la justicia ó haya em igrado p o r  causas políticas que
de libre y pueda reg resar desde luego á la patria com ún, necesitada hoy mas 
que nunca del concurso de todos sus hijos p a ra  m archar por los anchos 
caminos del órden y  de la libertad  á la ven tu ra  y  engrandecim iento á que esta llamada.»

Los Sres. Diputados observarán que se habla aqui de dos categorías, 
los que están sujetos al fallo de los tribunales y  los que están emigrados, y 
que nada se dice de los que se encuentran hoy senteqciados po r los T ri
bunales y  están sufriendo las penas que se les hayan podido imponer. Yo 
creo que el ánimo del Gobierno es com prenderlos á todos: seria  pequeño 
y  menguado su pensam iento si esto no fuera asi. Digo m as: en mi juicio 
la redacción del a rt. 1.* no debería  dar lugar á duda alguna fundada; pero 
como lo que dice el preám bulo pudiera ocasionarla, parécem e que ha«o 
un servicio al pensam iento mismo del Gobierno escitándole encarecida
m ente á que-hoy lo esplique, á fin de que este consuelo que se propone 
dar á los españoles que padecen  sea extensivo á los que esten cumplien
do las condenas que hayan podido imponerles los Tribunales.

El Sr. D uque de VALENCIA, P residente del Consejo de Ministros- 
Basta que haya una d u d a , y  precisam ente por p a rte  de una persona tan 
ilustrada como el Sr. C ortina, pa ra  que el Gobierno dé explicaciones so
b re  el decreto  de amnistía , aun cuando el texto del decreto  es claro te r
m inante y  explícito. D ejando ap arte  la redacción del preám bulo, la ley es 
d e c re to ,.y  el decre to  dice que la amnistía es general, absoluta, completa 
sin excepción. ¿P u ed e  haber cosa mas clara y  m as te rm in an te?  Sin em
bargo , como al Sr, C ortina le ha ocurrido  esa d u d a , puede ser que haya 
a g u n  Juez ó A utoridad que tam bién d u d e , y  po r tanto el Gobierno de
clara que en la amnistía están com prendidos todos los españoles (con ora - 
redad), todos los españoles, sin excepción. [Bien, bien: aprobación qene- 
ral.¡ lo d o s  pueden volver á España. (N ueva aprobación.) Todos pueden 
hoy  salir del punto en donde se hallen, quedando en completa libertad 
{Bien, bien: bravo.) Seria en efecto menguado el pensamiento del Gobier
no si no com prendiese en la amnistía á todos, absolutam ente á todos los 
espauo les, po rque  seria hacer de peor condición á los que están pade
ciendo p o r  sentencia de los Tribunales que á los que nada han padecido v  
no son de p eo r condición unos que o tros; todos igualmente están com pren
didos en el decreto. (Aprobación general.) Entiéndanlo pues los Jueces, los 
trib u n a les  y las A utoridades á quienes com petan, que la amnistía alcanza 
a todos los españoles, todos son hoy igualmente dignos del am or de su 
Reina. (/ rolongados aplausos en los bancos y  en las tribunas.)

El Sr. CORTINA: Señores, me levanto profundam ente afectado por las sentidas palabras que acaba de pronunciar el Sr. Duque de Valencia 
para  m anifestarle mi mas sincero agradecim iento po r la aclaración que 
acaba de h a c e r : creo que al hablar de esta m anera soy in té rp re te  fiel de 
los sentimientos de todos los Sres. Diputados sin excepción ninguna- v 
concluyo haciendo votos porque esta m edida que adopta el Gobierno y  
esta política nueva que hoy so inaugura nos lleve al térm ino que todos 
deseam os, y  porque nos persuadam os todos de que lo que no sea d iscutir 
en este te rren o , lo que no sea la expresión legítima de las m ayoríes p a r
lam entarias no puede asegurar la libertad ni hacer el b ienestar y-felicidad del país. -

Verificada la votación, queda aprobada la proposición p o r unanim i
dad de los señores D iputados p resen tes que á continuación se expresan- 

, V,arcia Tassara, Lafuente Alcántara, Huelves, Galvez Cañero, García 
Hidalgo, Conde de Pmofiel, Valbuena, H urtado,. López Vázquez, Alfaro, 
Rsteban Collantes, Ahumada, Conde de Goyeneche, Flores de Páram o 
Perez del Pulgar, Mas, Valcárcel, Oribe, B erm udez de Castro, H ernández 
de At iz o , Galvez Fernandez, P erez Aloe, Vahey, Abril, Rebagliato. Am
blará , López Ballesteros, Roda (D. Simon\ Diaz M artin, Casado, Murga 
Polo, León Bendicho, Sánchez Ocaña, (D. José), Merelo, Alvarez, Manso 
P ard o  M ontenegro, Somoza, Vizconde del C erro , Alonso C o rd ero , Gaseo’ 
Lasala, Gipmez de L aserna, C respo , Illa, Ortiz G allardo, Miquel Polo, Váz
quez Queipo, Tejada, Conde de V istaherm osa, M oreno (D. Domingo) Roca 
de Togores, Serra, Quijano, M oreno López, Sánchez Monje, Alvaro, Mucba-

das, Ceriola, Rodríguez Leal, L ab o rd a , Alonso (D. Jo sé), L u jan , Infante, 
C oira, Touves, Perez de M eca, C arriqu iri, Fernandez , G aya, G uerrero , 
M ora , M élida, Flores C alderón , Collantes (D. V icen te), Blanco de la T oja  
M arechs y.R os, M artí, Paz (D. Pablo), C orzo, P a lle já, D oral, Muñoz (D on 
José), B orrego, Seijas, Gutiérrez de los R io s , Córdoba. L T o , Fernandez 
V illaverde, P uche, Falces, S a rd á , Sagasti, Fuentes (D. Juan  Jo sé ), Alsina, 
Perez, García (D. Mauricio), López Grado, San Miguel, García Suelto, Bello- 
s o ,  Sánchez Silva, Lasheras , E g añ a , R ey , C am poy, F e rre ira , Reina, 
Calderón Collantes, Jordá, Cortina, C hacón, C an te ro , Ordax, Puig, C orral, 
C alatrava, Zaragoza, Mendez, Inguanzo, Rodenas, R om a, U rd es, Moyano, 
García Barzanallana, Madoz, Ramírez A re llano , Benavides. M endizabal, Mal
var,M urga, Fernandez de la Hoz, Canga Arguelles , Paz (D. Angel), Calonje 
(D. Eusebio), La Fuente, Sierra y  Moya, Rodríguez de la Vega, B ayer, Gon
zález Romero, Ruiz Cermeño, Coello, A lvarez (D. Fernando), C areaga, se
ñ o r P residente.

Total 146.El Sr. Duque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de Ministros: 
Señores, m e encuentro en extrem o conmovido p o r la inequívoca p ru eb a  
de estimación que el Congreso acaba de d a r al G obierno, y  la cual agra
decen los Ministros de S. M. en lo mucho que va le : el Gobierno no hubiera 
podido c ree r ten e r un dia de mas satisfacción que aquel en que los Minis
tro s aconsejaron esta m edida á la R eina ; y  si el hom bre pudiere  en co n trar 
algún móvil que le im pulsara mas p o r la senda del deb er que su p rop ia  
obligación y  el honor m ism o, ese móvil sen a  la votación que acaba de ve
rificarse.

Señores, el Gobierno hubo de c e rra r  la legislatura pasada del modo 
que todos saben , anunciando que iba á re sistir, porque p reveía  el peligro, 
que se ace rca b a ; y el pesar que tuvo entonces no puede com pararse  m as 
que con la satisfacción que experim enta hoy , dia feliz para los M inistros 
de S. M. (Estrepitosos aplausos en lodos los bancos): en aquellos m om entos 
fue necesaria la lucha, po rque  el Gobierno crey ó  que de la lucha podia 
resultar la paz de la nación: si el Gobierno no hubiera p rev isto  este dia 
por enmedio de aquella lucha , el Gobierno no hubiera  resistido entonces, 
pues nadie siente mas que el Gobierno el que la sangre se derram e sin ob
tener un resultado provechoso pa ra  la nación. [M uy bien.)

Pero  ha llegado este gran-dia que el Gobierno buscaba, deseado de  
todos los españoles, cualesquiera que sean sus opiniones políticas, pues 
aunque tengamos diferentes opiniones , como ha dicho m uy bien el s e ñ o r . 
Egaña, eso es saludable en los Gobiernos representativos; y  si conseguimos 
que todos concurram os á la defensa del T rono y  de la C onstitución, seria" 
un bien inmenso la discusión: unámonos pues, señores, para  la defensa de 
tan sagrados objetos ; para  esto esten  unidas todas las opiniones (grandes 
aplausos.) Un pais no puede ser grande é independiente sin el apoyo de to
dos sus hijos, y  para  que España sea verdaderam ente  grande y  v e rd ad e
ram ente independiente, y fuerte  y  feliz, es m enester que todos los espa
ñoles concurram os con nuestras fuerzas en beneficio del procom unal: los 
Ministros m arcam os la senda, y ninguno debe negarse de seguir po r ella.

El Gobierno pues no se sep arará  nunca de su deb er , y  re sp e ta rá  siem
pre  las opiniones, las leyes y  las instituciones: p ro cu ra rá  hacer cuanto 
pueda hasta el último momento en que ocupen estos puestos los indivi
duos que le componen para  que la amnistía de hoy dé resultados positi
vos en  favor de la R e in a , de las instituciones y  del v erdadero  progreso.

(Un prolongado y  espontáneo viva salido de todos los bancos, y  aun 
mas espontáneo y  entusiasta en los bancos de la izq u ie rd a , nos hizo p e r
d e r las últimas palabras del digno G eneral, que se sentó visiblem ente 
afectado.)

Queda el Congreso enterado de que el Sr. Rios Rosas no puede asistir 
á la sesión po r hallarse enferm o.

Se lee la lisia de las peticiones últim am ente presentadas', y  pasan á la comisión.
El Sr. CAM POY: Q uisiera que el Gobierno m anifestase si á los es

pañoles que hace tiem po, en épocas an te rio res, obtuvieron gracias y  con
sideraciones, se les devuelven estas con m otivo de la am nistía, sean las 
gracias y  consideraciones obtenidas en tiem po de Fernando VII ó bien 
concedidas á los que siguieron á D. Cárlos.

El Sr. Duque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de M inistros: 
Como el Congreso conocerá, la p regunta  de S. S. no es de naturaleza que  
pueda contestarse asi á p rio r  i: el Gobierno tiene que pensar esto , y  no 
puede im provisar ahora lo que ha de hacer.

El Sr. CAMPOY: Agradezco la contestación del Sr. P residen te  del Con
sejo, y  me felicito de que el Gobierno tra te  de ocuparse del asunto.

O R D E N  D E L  D IA .
Peticiones.

Ningún Diputado se ocupa de o tra  cosa que de felicitaciones p o r  la 
am nistía y  de las explicaciones dadas po r el ilustre  Duque de Valencia: nadie a tiende á la ó rden  del dia.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión: el lunes próxim o se reun irá  el Congreso: se levanta la sesión.
E ran  las cuatro  m enos cuarto .

Cotización del dia 9 de Junio á las tres dé la tarde. 
Clase de efectos. C urso . Q bsérvacione

Títulos del 3 por 100.................. 25 3/ 8 ~
Id. del 5 por 100..........................  10 f/ 4 pap.
Cupones no capitalizados   . 5 y2 pap.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-45. P arís , 5-30 p. á 8 d. v.

Alicante, */2 din. d Málaga, y 2 <*•
Barcelona á ps. fs. , y2 pap. b. S an tander, par.
Bilbao, y 2 id- id. Santiago, 1 y 2 d.
Cádiz, j/ 2 din. d. Sevilla, , y 2 din. d.
Coruña, 1 y s d. Valencia, V 4 din. b. '
G ranada, 1 d. Zaragoza, 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.-
Los primeros amores.— Baile.—Ella es él —Sinfonía.—El maet tro de escuela.—Baiie.

TEATRO DEL DRAMA. A las cuatro y media de la tar 
de.—Los tres enemigos del alm a , dram a cómico en cinco ac 
tos, en el que el actor D. Mariano Fernandez desempeñar 
el graciosísimo papel de D icdig, concluyendo la función cc baile nacional.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Juan Bra 
vo el Comunero, drama nuevo en cuatro actos. En el acl 
segundo se estrenará una decoración que representa el in 
terior de un claustro : en el mismo acto tendrá lugar la vis! 
del incendio de la ciudad de Medina.—W als de Aibaflor

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y  media de 1 
noche. Sinfonía.— El seductor y el marido, comedia nuev 
e n tre s  actos arreglada á nuestro teatro.—El eran  bailabl 
nuevo español titulado La sal de A ndalucía, en el que 1 

J°sefa Vargas bailará el jaleo [de Jerez.— ¿a costumbr es poderosa, comedia nueva en un acto, arreglada al teatr 
español por dos aplaudidos escritores.—El wals de la Binói se, bailado por la Sra. Vargas y el Sr. Atané.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.—Sin 
loma, h l duende, zarzuela nueva en dos actos.—Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—Lo 
bandidos italianos ó el perro defensor de su amo.—El mono 1 
el n |ñ ° , escena en la cual el Sr. Ratel desempeñará el pa
pel de mono.—Saldrá la yegua inglesa Taglioni montada ; 
la alta escuela por el Sr. Tourniaire.—Los juegos diabólico 
ejecutados por el Sr. Ratel y su hija Emilia.—El m aríner 
naufragado, escena ecuestre ejecutada por el Sr. Tourniai- re*—Otros varios ejercicios ecuestres.


